
NUM. 210. -VIERNES 4 DE SEPTIEMBRE DE 1896

DE LA

raewsesA as e^aaraA
StJ^'^'^’'’ À'” ^“ leyes obligarán en la Península, islas ! 
íi a^n^ ^ Canarias, 4 loa veinte días de aa promalgación, « I 
nm^ *í ?? ®® diepasiese otra cosa. Se enUeede hecha ia !

, ^Í8®''^o*i el día en one termina la inserción de la ley 
la ffoceía e/î«^. i

SUSGEIPCÍÓN PARTICULAR

^ ignoraneia de las leyes, no excusa de su 
“Binplumento.
di^n"^ ” leyes no tendrán electo retroactivo, si no 

Rieren lo contrario. (Oídífe «víZ üi^fc)
de 6 de A^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Ileal orden 
Poracinn ^°®^ 4® Íd&l, disponen no se otorgue por las cor- 
ai escr'* ^ provinciales ni municipales ningún documento 
le -^ t^ *^™ ^‘’^ rematantes prosenten los recibos 
«1n^°” ^tistccho los derechos de inserción de los anun- 

e subustae en la Pateta de Madrid y Boleiih Ofíotíl,

Es CÓBSOSA Po'g^a».

llames..................................8
Trimestre.. . . ■ . 8 25
Beis meses,....................... 16 bO
Un afio, . .88

PasKi DB CúnnOBi

Un metí 
Truni09:re 
éJeia lüeríü.. . > . 
Ucaño

p9tí!a*.

■k
11 2&
22 50
4&

J^timaro suetío, 33 cít¿í¿'»oí de ptssta.
Sü paíjiica twloa loa diaü, «scopto los domlagoa.

NOTA IMP0STANTE.~Iiiniediataia6»t« (^ae los Sres, Aloalde» 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ diSMnárin que ae fije 

nn ejemplar en el sitio de eos tambre, donde permanecerá 
ñaata el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
, en los BoZeitner Offoiaiea se han de remitír al Jefe política 

respectivo, por cayo_ conducto se pasarán á los editoras do 
1 los mencionados periódicos.
1 ¿Ordenes de 2 de .Abril, de 8 y 21 de Ootabre de 1884.)

Los seBores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
' responsabilidad, de conservar los números de esteSaMÎK, 

coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
oarse al dual de cada alio.

AoTBRTBNCii. Conforme con la condición A* del plie
go que ha cérvido de base para la_subasta, no se insertaré 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen Los interesados el importe de su publicación, á raión 
de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú- 

| meros sueltos à 88 cóntimos.

ffísidshsía id Ciisejo de aieislres
(Gacela del 2 de Septiembre)

88. MM. el Rey y la Reina Re- ' 
86nte (Q, D. {j j y Angosta Real ' 

,^ttLÍlia continúan en ^an Sebas- ' 
sin novedad en su impor- 

salud. i

Misterio de hacienda ’
Núm. 2506

LEY
^^^<^ÍÍ ALFONSO Sin, por ia gracia 
j^ 't’a y lafíongt,¡tu3i¿y ¿gy doEapS' 

• ’ y en su noQibre y dorante ea menor 
®'^ la Reina Regante del Reino;
^ todos loa que la presenta vieren y 

ht8u¿¿gj.^j^j gj^jjg,j. ^[jg |gg Cortes han 
®crotado y Kóa sancionado lo si 

guients:
æ^ Artículo !•• Lo.-? Ayantamieotos y 

'Potaciones proviaeiaíes que el 30 de
’^® ®®^® ^^^ "^^ hayan podido 

' izar loa beneBoioa de ia ley de 16 
,3 Abril de 1896 por eatar pendientes 

^_ reaolnoidn tas reclemacioneB sobre
*^^ *"^^ débitos an tenores á j 

lo '^^’ '^ ^°^ °° habérselea notificado 1 
^f acuerdos recaidoa, podrán disfrutar j 

® los benefioios otorgodoa por el arti- ' 
®i- de la repetida ley, siempre rjae 

*■6611011 hattarae totalmente solventes 
^^ Astado por ans oblígaoioaes ¿el 

^^ 1894-96 y sucesivos hasta la fecha 
^he realicen sus ingresos.

1 . 2.” Laa reoiamao’ouea presen-
“6 en tiempo hábil por loa Ayanta- 

6ni °^ ^ Dipataoiones provinciales 
déh^^ ^^P^^^®’^*'^® ^® liquidación de 
Ig '^5® ®®® ®1 Estado á qaeae refiere la 
sn^c^'''**^^ ^® ^® ^® Abril de 1896,qne ae 
j^ bentrea en trámitaoión alpabticarae 
íú^*^*^-^^^*’* “® ourearán y resolverán 

^ojeción al leglamsuto del proca- 

1

dimiento eoondmieo’-admiaistrativoj 
permitiéndo^s á las Corporaciones in
ters.? adas satisfacer la totalidad de sos 
desoubiertoa con los beneficios otorga
dos por o! oitado art. A“ de aqaelU ley; 
considéra nd ose concedido ai efecto en 
so prasupoeeto de gastos el crédito ne - 
oesario,y entendiéodose que rsonneian 
alos misinos ei no hicieren el ingreso 
en el plazo señalado para la ejeenoión 
de las resoluciones que pongan térmi
no á la vía administrativa.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Juatioias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como .mi
litares y ectesiástioag, de ooalqaier ota
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cnmplir y ejecutar la presen 
te ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticua
tro de Agosto do mil ochocientos no
venta y seis.—YO LA REINA RE
GENTE,—El Ministro ie Haoieuda, 
Juan Navarro Reverter.

GOBIERNO CIVIL
OB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2623

SECCIÓN DE MINAS

Dou Josó Novillo, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber: que en el expediente 
minero titulado “Auroran, où™* 3167, 
del término de Obejo, ha recaído el si
guiente

Decreto. — Viata la solicitad de re
gistro presentada co este Gobierno ci
vil el día 6 de Junio próximo pasado, 
á Ias coatro y diez de la tarde por don 
Ricardo Martel Fernández de Córdo
ba, en la cual se pide la concesión de 
veinte y cuatro pertenencias de mino
rai halla, coa el titulo de "SantaIsabel,» 
número 3313, del término de Obejo, y 

sobre el terreno qae ocupaba la conce
sión nombrada “Aurora,, núm. 3467.

Vista la comunicación del señor De
legado de Haoienda de esta provincia, 
de 19 de Junio próximo pasado, á la 
cual se acompaña oertificación, en la 
que se baos constat' que les treinta mi
nas caducadas por falta de pago del 
callón por derechos de superficie y 
anunciadas en el Boletin OFiOiAtde 
esta provincia, número 116, fecha 16 
do Mayo último, estando comprendida 
en dicha relaoión la expresada oonoe- 
sión “Aurora,,, se han verificado las 
tres subastas prevenidas en el articulo 
23 del decreto ley de 29 de Diciembre 

; de 1868 y declaradas desiertas por fal
ta de licitadores, habiéndose termina
do la tercera el día cinco de Junio á Ias 
cuatro de la tardo.

Vista la doctrina establecida en las 
Reales órdenes de 20 de Septiembre 

; de 1887 y 26 de Febrero de 1890, se 
.' declara franco y registrable el terreno 
. que ocupaba la citada concesión “Au- 
‘ rora„, desde la fecha de la presenta- 
’ oión de la solicitud memeícnada “San

ta I8&b6l„.
PabUquesa este decreto en el Bole- 

UN Oficial de la provincia, para el 
[ general oonooimíento,

Córdoba 22 de Agosto de 1836.
.^ El Gobernador,
; José Novillo

* Aoúi8iiEía . -^-' 'ile Cíiiolia 
' Núm. 2497
| Ea las causas procedentes del par- 

tido judicial de Lucena, seguidas por 
< los delitos de falsedad y homicidio, 
; contra Manuel Expósito y otros, Bor- 
' nardo Gil de las Heras, Rafael Cabrera 
f y Migufel Serena y otro, se han sefiala- 
’ do para qae ae vean uOte el Tribana! 
! del Jurado, en esta capital, respectiva ■ 
¡ mente, los días cinco, 86Í8. siete y ocho 
: de Octubre próximo, á les once da su 
f mañana, habiendo sido designados por 
1 la suerte como jerados y supernumera- 
í ríos los que á centinuaoiéa se expresan.' 
1

Cabezas da familia
D. Franoisoo Centreras Molina

José Torree Espumilla
Silvestre Montes Ramírez 
Cayetano Quintana Toledo
Antonio Gómez Cuenca
Julián Ruiz Pineda
Felipe Valle Rojas

- José Artacho Sánchez
Manuel Escudero Badia
Francisco Clemente Aragón Arjona

' Franoisoo Lacena Granados
José Sánchez Rodríguez
Cristóbal Fernández Fernández
Jaén Chacón Valle
Miguel Pedrosa Placencia
Juan Tubio Rojas
Agustin Uarcía Cañete
Joan Oroz Cabello
José Muñoz López

) Franoisoo de P. Reyes Vida
Capacidades

‘ D. Enrique Montilla Rivas
Rafael Sánchez Delgado
Pedro Diaz Ramírez
José García Lara
Severo Jiménez Saravia

J Franoisoo Garcia Morales
Rafael Garrido Castillo
Antonio Pino Blancas
Marcelo Rojas Gómez
Cristóbal Pedraza Carmona
Zacarias Matas Luque
José Romero Calvillo
Gerónimo Ariza Povedano
Antonio Lara Sánchez
Angel Molis Barón
Pranoisoc García Lara

Supernumerarios
* Cabezas de familia

D. Rafael Barrios Jordano
■ Antonio García Heiler

José Taboas Real
Ricardo Peré Gómez 

Capacidades
D, Antonio Naval López

Antonio Casañez Garcia
Córdoba veinte y ciooo da Agosto de 

, mil ocho dentos noventa y seis. —El 
Secretario. Antonio María González.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Junta provincial dal Censo electoral !
DECORDOBA i

CIRCULAR NUMERO 2548 j

PRESIDENCIA—ANUNCIO. j

DESiaNAOIOü 1
de las secciones electorales que necesariamente han de liallarse re- ) 
presentadas en las respectivas Juntas de escrutinio general por los co- j 
inisionados-intei’ventores que las correspondientes Mesas electorales 1 
nombran en su día y á el cumplimiento del artículo 38 del Seal decre- I 
to de adaptación de 5 de Noviembre de 1890. J
___________ ____________________________________________________ j

Distrito de Córdoba 1
DEL

Monieipio
Distrito 
orbano

1

LAS SECCIONES

I primera, segunda y teroera 5
2 Idem «

Córdoba. . , . 3
4

Primera, seganda, teroera y oaarta i
Idem i

6 Primera, segunda, tercera, coarta |
6 Primera y eeganda (y qainta 1

1

Distrito de Hinojosa del Duque
3

BbíalxMÍMir. . . .
1 . Primera y segunda i
2 ! Idem *
3 Idem i

Fuente Obejuna, .
1 Primera, segunda y teroera |
2 Primera y segonda j
3 Unica J

Hinojosa del Daqat
1 Primera y segunda I

.............. 2 Idem 3
3 Idem |

Santa Enfenaia. . 1 Unica a
2 Idem j

ViJlaialto................ 1 Unica |
2 Idem |

El Viso.................... 1
1

Unica

Distrito de Pozoblanco

DEL

Mauioipio
Distrito 
urbano LAS SECCIONES

] Primera y segunda
Pozoblanco.................................. 2 Idem

3 Idem

Doa Torres.................................. 1 Idem
2 Idem

Añora. . 1
2

Uuioa 
Idem

Alcaracejos................................. 1
2

Idem 
Idem

Distrito de Priego

Primera y segunda
Priego...................................... 2

3
Primera, eegnnda y tercera 
Idem

4 Idem

Carcabuey.................................... 1 
2

Un JOB
Primera y segunda

Fuente Tójar............................... 1 Unica

Iznájar..........................................
1 Primera y segonda
8 Unica
3 Primera y segunda

Distrito de La Rambla

1 Unica
Rambla (La).. *...................... 2 Idem

3 Prim(\ra, eegupdpy tgfcpri

Carlota (La)................................ 1
2

Primera y segonda 
Idem

Fernán Núñez............................. 1 Idem
2 Idem

Montalbán................................... 1 Unica
2 Idem

Montemayor............................... 1
2

Idem 
Idem

Palma del Rio............................
I Primera y segunda
2 Idem

Primera, segunda y tercera

Santaella......................................
1 i Unica

Idem

Victoria (La)............................... 1 
2

Idem
Idem

Distrito de Lucena

1
2

Primera, segonda y teroera
Primera, segonda, tercera y coarta

Lacena.......................................... 3 Idem
4 Primera, eegnnda y teroera
5 Frimeta y segunda

Aguilar......................................... 1 Primera, segunda y tercera

Puente Genil............................... i Idem

Distrito de Montoro

1 Primera y segonda
Montoro........................................ 2

3
Idem
Idem

4 Unica

1 Primera y segonda
Bojalance..................................... 2 Idem

3 Idem

El Carpio................................. 1 Unica

5 Lo que por acuerdo de esta Junta provincial y conformo á 
preceptuado en el número 47 del supradicho Real decreto de adap^ 
ción, se publica en este ‘“Boletín Oficial^ para conocimiento de los íi 
teresados y á fin de que por los mismos se cumpla lo que en dicha

| disposición se ordena; bajo la responsabilidad penal que establece el
; tulo sexto de la ley de ^6 de Junio de 1890, y sin perjuicio de la c^^i 
Icurrencia voluntaria á las correspondientes juntas de escrutinio génois 

de los comisionados-interventores que no representan á las Mesas dec 
torales de las secciones que aquí no se designan. _

: Córdoba 2 de Septiembre de 1896.—El Vicepresidente, J^
’ A. Serrano.
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4 DE SEPTIEMBRE DE 1896

JEFATURAOE MINAS
Nùm. 2510

Número dal expediente 3633
Min id

Don Tomaa Merino y Torres, inge
niero Jefe del Distrito Mintru de 
QôrtJolj^.
R^^o flabar: que bq;ç 4on flanque 

Heuaer, en nombre de don Juan ¿Ó- 
®e2 Hesnas, vecino de Madrid, se lie 
pteaentado en el Ü obierno ci vit dj esta 
provînoig upa mets ocia, fecha 18 de 
■A-gOito de 1606, eoOcitaudp ce le çou' 
’5?dan veinte y castro perteneaoías p^- 
*^la taina denominada La Excelente, 
de mineral arsénico, sita en el término 
^e Montoro y sitio llamado Mesa dal 
Retamoso, que linda al N, con la fuen- 
^oiHa del Retamoso, terreno de don 

artoJomé Ayllón; al E. con el cerro 
Setamoao, y al S. y 0, cop terrepps del 
teferido don Bartolomé Ayllón, vecino 

® ViUanney^ de Córdoba; cuyo re- 
S'fltro le ha sido admitido por decreto 
sel señor Gobernador de 22 de Agos- 
^ actual, salve mejor derecho, bajo la 
Siguiente designación: Sa tendrá por

» a shadisbiQa
01 AL, á fin de que puedan los interesa-

Núm. 2585

Fallecimientos ocurridos el dia 29 de Agosto

dos hacer las reclamaciones que esti
men procedentes.

Laque 31 de Agosto de 1896,—Eloy 
Fernández.

PARKOQU1A3 SEXO ESTADO j EDAD ENFERMEDADES iGENCÍrEJECUTlVA
DE MONTILLA

Salvador 
^“tadral

Adem 
ídem

Tuberculosis 
Raquitismo 
Lesión del corazón 
Gastroenteritis 
Reuma

Varón ' 
Idem ' 
Hembra : 
Idem 
Varón

Casado 
Soltero 
Viuda 
Idem 
Casado

31 años
1

60
60
30

Níiin. 2640 
Edicto

Primera mbasta de fincas rúsHcas 
Don Norberto Cusdra y Soto, Agente 

ejecntiVv por dóbitofl á favor de la 
Hacienda pública.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agenoia con 
fecha veinte y seis de Agosto corriente, 
en los expedientes de apremio que se 
signan contra varios deudores por te
rritorial, coireepondientes à los años 
de 1893 á 94 y 1894 á 96, se sacan á 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes inmaeblea embargad os à los mis* 
moa que se detallan á coutiouaoión: 

í Don Avehoo, Joaquín y Carolina 
| Bautista Dávila —Diez fanegas y tres 
¡ celemines do tierra puestas de viña el 
; sitio da Benavente, de este término, 
1 capitalizadas en 9316

Doña Joaquina Cruz y Sederra.— 
| Una fanega de tierra sembradío es la

DIA 30 1)E AGOSTO

?»«• Marina 
Adem 
®*íi Nicolás

Varón 
Idem 
Idem

Soltero 
Idem 
Idem

19 años
6

16 meses

Tubercoiotiia 
.■inginas 
Disenteria

DIA 31 DE AGOSTO

Pedro

®*0 Lurenzo 
Francisco

h®Mtal

Hembra 
Voróa 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón

Soltera 
Soltero 
Soltera 
Id e m 
Viuda 
ídem 
Idem 
Casado

4 años
4 menés
8
6

37 años
80
40
80

Disnea
Catarro intestinal 
Fiebre palúdica 
Bronquitis 
Ciuosi 
Disenteria 
Idem 
Ídem

DIA 1.“ DE SEPTIEMBRE
Rehoya, de este término, en 1610 

j Doña Luisa Aibear y Cúsaoros,—
Una suerte de tierra puesta de olivar al

!*‘*^ Pedro 
^®“ta Marina

Nicolás 
ír®® 

ledra! 
ídem

Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Id em 
Idem

¡Soltero 
Idem 
Soltera 
Idem 
Casada 
Idem

17 años
1 8 meses 
i 1 años
U

Pieuronaumonia 
Gastroenteritis 
Pulmonía 
A trap sis 
Metrorragift 
Disenteria

sitio de Fuente del Hierro, do este tér
mino, de cabida de diez y seis fanegas, 
en 10350

í Dou Leovigildo y doña Concepción 
| Aiq&lá y Lucena, Diez y seis fanegas 

y seis Celemines de tierra olivar al sitio 
do Maceres, de esta término, en

Fi .pdrdoba 1.“ de Septiembre de 1896,—El Secretario,Manuel Varo,—V.’ B" 
Alcaide, E. Alvarez.

! ' 11880
■ La subasta tendrá lugar en la ofici

na de la Agencia el día once de Sep-

punto de partida el qaicio S. 0. de la J 
boca de un socavón que d^ epfradi A j 
un pocilio inolinado y se encuentra Sf* 
el sitio Hapnado Mesa del Retamoso en 
la vertiente S, del Cerro del Retamo
so. Desde el punto de partida en dtreo 
ción E. 29® S. se medirán 100 metros y 
se colocará la L^ estaca; desde esta di- 
reaoión 6. 29’ 0. ^e fp^lr^'^ ^00 me 
trqp y se qpioc^p^ la 2? esp^oft; depile 
esta dirección 0. 29’ N, se medirán 
^0Q metros y colocará la 3.’ estaca; 
desde esta dirección N. 29* E. ee me 
dirán SOO metros, donde se colocará la 
4v^ estaca; desde esta dirección E. 29’ 
8- se medirán 300 metros, donde se oo- 
locará la b** estaca, y desde esta á la 
L* en dirección S. 29° 0. se medirán 
60.0 metros, con lo que quedará cerra
do el reoláugalo de las 24 hectáreas 
que se solicitan.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para qué en el término de 60 días pue
dan producir sus reclamaciones, oon- 
fopp.e al ait. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 28 de Agosto de 1896.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás ferino.

©asaíciad.

GUADALCAZAR
Niigi. 2546

Don Eejuando Lépas Sánchez, Alcalde oons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que ep pl día do hoy ha 

aparecido un burro en las calles de esta 
villa, que queda depositado en la Al
caldía.

Lo que con las señas del mismo ea 
anuncia al público para que la persona 
que se orea con derecho á él pueda re> 
tiraría, previojU'tifiesción.

Guadalcázar 31 de Agosto de 1896, 
—Fernando López.

S « ^ 4 a
Uo borro entrepelado, cerrado, pe

queño, sin hierro, dos cañas en el jue
go delantero, capón.

L Ü Q U E
Núm. 2647

Dos Eloy Kemándes Mariscal, Alcalde cons- 
titocioiial de esta villa.
Hago saber: que habiéndose forma

do por la Junta repartidora nombrada 
por el señor Administrador de Hacien
da el repartimiento vacinal de consu
mo b para el año económico actual, en 
conformidad á lo dispuesto en el artí- 
calo 90 del reglamento del ramo, que 
da expuesto al público por término de 
ocho días hábiles, en la Secretaria mu- 
nioipal, los que empezarán á coutarse 
desde el signiente al en que aparezca 
inserto este edicto en el Bolbtis 0?i- 

tiembre próxime, á las done de su ma
ñana, dorando el acto una hots.

Para coso cimiento dél deudor y de 
¡os licitadores se advierte.

L* Qué ef dueño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
antes de cerrarae el remata.

2 .* Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

3 .* Que los títulos da propiedad 
que los deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin poder- 
se exigír otros, y que si careciesen de 
cijos, pe suplirá su f*||w ep la forma 
que prescribe U regla 6.", del articulo 
42 del reglamento de la ley Hipote
caria, por cuenta de los rematantes, A 
los ouates despues se U descontarán 
del precio los gastos que hallan antici* 
podo.

4 .® Que el que resulte rematantS 
se obliga à entregar eu el acto de la 
subasta el importe del principal, recar
gos y costas del procedimiente ejecuti
vo y hasta el completo del precio del 
remate en la oficina de Ia Agenoia, an
tes del otoigamíento de la escritora, 
según disponen los tirtículos 37 y 39 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1688,

Lo que se anuncia al público en 
oumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tíouk' 37 citado.

Montilla 27 de Agosto de 1896.—El 
Agente, Norberto Cuadra.

CASTRO DEL RIO 
Núm. 2641 
Edicto

Don Miguel Herrera y López, Agente 
ejecutivo por oontribacionea de este 
zona.
Hago saber: que per el presente edic

to se emplaza á los señores herederos 
de don Manoel María del Río y Muela 
á los de su difunta esposa doña María 
da la Sierra Carrillo y Mendez, para, 
que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha del presente, 
oemparezoan en el despacho de esta 
Agencia ejecutiva, situado en esta vi
lla de Castro del Rio, al objeto '‘e asis
tir al otorgamiento de la escritura de 
venta de los bienes sobre que estes 
constituyeron fianza para garantir el 
cargo de Administrador subalterno de 
Rentas estancadas de este partido, cu
yos bienes fuero i rematados en públi
ca subasta, celebrada eu la villa de Es
pejo por esta Agencia de mi cargo en 
veinte y uno de ibril último, y adjudi- 
oados por providencia de igual fecLa 
al único postor don Joaquín del Moral 
Laguna; advirtiéndose que de no pre
sentaran en el p'szo indicado, se enten
derá que los herederos instituinos por 
dichos señorea renunciaron la herencia 
de estes, y se otorgará la mencionada 
escritura de efioio y á nombre de las 
herencias, yacentes de loa referidos 
don Manuel María del Rio y doña Ma
ría de lu Sierro Carrillo.

Y á fin de que llegue á conocimiento 
del que se orea eon derecho, se inserts 
el presents en el Boibtin Oticíal. ai 
objeto de daría la mayor publicidad 
posible y que esta reúna todas Ias oon- 
diciones legales,

Castro del Rio 19 de Agosto de 1896. 
—Miguel Herrera.
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j\.^0n6Í^ GjGCntiVHi do H^CiGndS? \ ^^ ®^P^^“’^’'®P^*5ximo, álas doce de la mañana, por espacio de ana

ZONA DN MONTOSO Para conocimiento general se advierte:
1.® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi- 

| pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2.“

Número 2539
Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Juan Antonio Serrano Poblete, Agente ejecutivo por débitos á fa- ! 
vor de la Hacienda. Í

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta j 
Agencia, con fecha 28 del corriente mes, en el expediente general de 
apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución j 
territorial é industrial, correspondiente á varios trimestres, se sacan á Í 
pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continua- ; 
ción se expresan: i

Número 
de 

orden

DEBITO 
:por princi- 

pal, 
recargos 

i y costas

Pts. Otma.

1

' NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QUE SE SUBASTAN, OCN EXPEEStÓN 

»B LAS CAEGAS PEEFEBENTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctrns.

336 Don Bartolomé Sánchez Cerrillo. —Siete octa-
vas partee de caes en Ja del número veinte y tres 
de Ia calle Castillo de Julia, de esta pobiaoión; lin
dando el todo de ella por la derecha entrando con 
la del número veinte y cinco de Ildefonso Lara 
Bajar; por la izquierda la del veinte y nao de Jose 
fa Vizcaino, y por la espalda las Laderas del Pilar, 
capitalizadas en 1274

116 Dou Juan Antonio de Lara Cano. — Siete coa 
renta avaa partes de casa en la del número veinte 
y seis de la calle Martínez Campos, de esta ciudad, 
y otras siete cuarenta avas partes en la del núme
ro veinte y ocho de la misma calle. Ambas fincas 
están contiguas, y lindan por la derecha entrando 
con ¡a del número veinte y ouetro de los herederos
de Bartolomé Conde; por la izquierda 1« del númK- 
lO treinta de Lucía Cañas, y por la espalda oon 
otra de los herederos da don Esteban Aragón, en la 
calle Salezar, capitalizadas las dos partioipaoíoaes
de casa refaridae en la cantidad de i 837 26

822 Doña Antonia Jurado Lara,— Una casa en la

del valor líquido fijado á los bienes, y transcurrida que sea una hora 
se admitirán por otra hora más posturas que cubran el débito y las 
costas.

3? Que los títulos de propiedad que los deudo res presenten esta
rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe 1^ 
regla 5.® del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4.’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, dietas y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponer 
los arte. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.* del art. 37 citado.

En Montoro á 29 de Agosto de 1896. — El Agente ejecutivo, 
Juan A. Serrano.

| PALMA DEL RÍO
t Número 2527
j EDICTO
í Don Antonio Castro Gallegos, Juez munici-
S pal suplente de esta ciudad.
f Hegu saber: que eu provideaoia del 
- día de hoy, dictada en expediente eje- 
j cnción de sentencia recaída en juicio

verbal, á instancia de don José Fer
nández Rego, contra José Godoy Ma
dina, ambos de esta veoinded, ha man
dado se saque á públ¡c*i y judicial bq- 
basta, lina suerte de huerta de naran
jal y frutales, al pago de Pedro Diaz, 
término de esta ciudad, de cabida cien-

j to catoroe eafcadaJea de naranjal y ím-

1032

1232

1371

calle de Ía Paz, de esta ciadad, señalada coa el uú- 
mero dos, que licda por la derecha entrando con’ 
huerto de Juaa Miguel Cazorla; por la izquierda^ 
con la del número cuatro de José Agudo, y por leí 
eapalda coa dicho haerto de Juan Miguel Cazorla,' 
oapitahzada en

i Doña María Antonia Madueño Medina.—Una 
isuerte de olivar en la sierra de este término, sitio 
de Peñas Rubias, con ouatroeientaa ouarenta y dos 

¡plantas en seis fanegas de cabida; linde á Norte' 
Idon Ildefonso Madueño; á Levante don Manuel- 
^Mayoral; á Snr la suerte nombrada Bonal, y á Po
niente la Molina y la vereda de entrada eí caserío,i 
capitalizada en

Don José Madueño Callejr,—Una casa en la 
Calle Rivera, número quince, de esta ciudad, que 
linda por la derecha entrando con la del número' 
diez y siete de Marla Josefa Madueño; por la iz 
quierda con la del número trece de Teresa Caba
llero Gañas, y por la espalda con la calle Jardín, 
capitalizada en

Don Andrés del Rosal Arellano.—Un olivar en 
la sierra de este término, sitio de los Cárdenas, con 
treinta fanegas de cabida y en ellas dos mil y cien 
plantas; linda por Norte y Levanta herederos de 
doña Josefa de la Calle y don José Rico, y por Sur 
y Poniente doña Antonia Benítez Osuna y el arro
yo de Mohinos: comprende dentro de dicha finca 
el caserío y fábrica aceitera que es á la misma es 
anejo, y ha sido capitalizada en

No se han deducido cargas pero las que reant 
ten se descontarán en el acto del remate del im- 
dorte señalado & las fincas.

731 26 } i
1

tales y cuarenta y nno da cabezada, 
donde tiene dos dióres con tres horas 
y cuarto de agua para so riego; linde 
por Levante coa el camino del pago; 
Poniente con el rió Genil; Sar con por
ción de huerta de José López Alme
nara, y Norte coa más huerta de» Anto
nio Bravo Santos por el precio de qui
nientas pesetas, la que lleva en arrien
do Antonio Bravo Martínez, y bajo lae

5
1 condiciones siguientes:

4243

731

30730

20

26
1

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia el día 16

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Andíencia da este Juzgado, calle 
Féna, número quioce, el día quince da 
Septiembre próximo, á las doce de eu 
mañana, en cuyo acto no se admitirán 
posturas que no oubraa las dos terce
ras partes de la tasación.

Segunda. El que pretenda tornar 
parte es la subaste consignará previa 
mente en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de las quinientas pesetas, 
tipo de subasta.

Tercera. Las títulos de propiedad 
se encuentran pendientes de iasoríp- 
ción en el Registro de la Propiedad de 
Posadas, consistentes en información 
posesoria á favor del ejecutado, sin que 
se puedan exigir otros.

Y para conocimiento del público se 
fija el presente, en Palma del Rio á 
veinte y uno de Agosto de mil ocho-

! cientos noventa y seíií.-—Antonio CaS' 
tro. — El Secretario: Manuel Polo-

Sección de anuncio^

CeUs lüfflaS
El padrón y su 

lista cobratoria, 1^ 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi corno 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, le
trados 18.

La matrícula in- 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im^ 
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le- 
trades 18.

Los pedidos se m- 
miten á vuelta de co-
rreo

Imprenta del DIARIO DE CÓROOB
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